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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Le informo a la titular del despacho que, en la acción de tutela promovida por el 

señor por Libardo Antonio Ortiz Granada, identificado con la C.C. Nro. 

71.273.851, en contra de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, 

representada por la Dra. Nelly Cartagena Uran, con fecha 07 de julio solicitó 

apertura de incidente de desacato contra la entidad accionada, por incumplimiento 

a sentencia de tutela 158 proferida por el juzgado el 05 de Julio de 2022.  

Posteriormente en bandeja de entrada del correo del juzgado, se recibe un nuevo 

correo por parte del accionante solicitando no dar trámite a la solicitud de incidente 

de desacato teniendo en cuenta que: 

 

” Siendo las 12:10 de la tarde del 07 de julio de 2022, se nos allega vía correo 
electrónico por parte de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, el 
soporte de envío del caso a la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ.” 
 

  

Medellín, 07 de Julio de 2022 

 

Mónica Marín A. 

Escribiente 

 

Medellín, Julio siete (07) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Proceso Incidente de Desacato 

Accionante 
Libardo Antonio Ortiz Granada 

C.C. Nro. 71.273.851 

Accionado Junta Regional de Calificación de Invalidez 

Rad. Nro.  05001 31 05 024 2022 00256 00 

Decisión Acepta Desistimiento  

 

Vista la constancia que antecede, se observa que si bien el accionante solicitó una 

apertura de incidente de desacato; el mismo día presentó desistimiento del mismo 

dado el cumplimiento a fallo de tutela por parte de la entidad accionada.  
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Por lo tanto, el juzgado accede a lo solicitado y acepta el desistimiento presentado 

por el accionante, respecto del trámite incidental por desacato a sentencia de 

tutela. 

Notifíquese, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 
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Mabel  Lopez   Leon

Juez
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